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Estimados amigos, 


Sirva la presente para recordaros que el plazo para la presentación de la declaración trimestral por IVA correspondiente al PRIMER TRIMESTRE de 2006, mediante el modelo 300, finaliza el próximo 20 de abril, jueves, en plazo voluntario.

Os recordamos que la venta de libros, agendas, uniformes y material escolar, así como los arrendamientos son actividades sujetas a IVA.

Si no se han realizado durante el trimestre actividades sujetas a IVA, habrá que presentar el modelo 300 a cero o sin actividad. Si se prevé que no se van a realizar actividades sujetas a IVA durante el ejercicio 2006 por la persona jurídica (parroquia, colegio, y todas las actividades que utilicen el mismo NIF), habrá que presentar la Declaración Censal (modelo 036) informando a hacienda de la no sujeción al IVA.

Como máximo en dicha fecha, es obligatorio presentar también el modelo 110 de retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como el modelo 115 de retenciones por locales arrendados, por lo que debéis comunicar al departamento laboral, si habéis realizado pagos a profesionales sujetos a retención y facilitarles copia de las facturas de dichos profesionales.

Si deseáis que os calculemos la liquidación correspondiente al PRIMER TRIMESTRE debéis comunicarlo por escrito al departamento económico financiero o solicitar que presentemos el modelo a cero, en su caso, no realizándose ninguna presentación que no haya sido previamente solicitada, para evitar de este modo, duplicidades u omisiones.

Aprovechamos también para recordaros que el plazo para presentar el dossier para el cálculo del IS correspondiente al ejercicio 2005, finaliza el próximo 31 de marzo y que en la actualidad, hemos recibido el 27% de la documentación solicitada. 

Os informamos de que las estaciones de servicio CAMPSA, REPSOL y PETRONOR mediante convenio con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria no están obligadas a separar el IVA en las facturas emitidas a los clientes que las soliciten (según art.6.1.h del RD 1496/2003 por el que se regulan las obligaciones de facturación, la cuota tributaria debe consignarse por separado) de forma que en éstas aparecerá el IVA incluido sin perjuicio de que la factura sea correcta y el gasto y el IVA deducible.

Quedamos a la espera de vuestras noticias. Un saludo.
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